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ACUERDO No. 117-CNR/2023. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el punto 

número cinco: Unidad de Compras Públicas . Subdivisión cinco punto uno: Modificación a la PAC 2023, pa ra el 

suministro e instalación de la red eléctrica y datos para la adecuación de inmueble en el departamento de La Unión; 

de la sesión ordinaria número veintiuno, celebrada en forma virtual y pres enci al , a las doce horas del meridiano del 

catorce de junio de dos mil veintitrés; punto expuesto po r el jefe de la Unidad de Compras Públicas -UCP-, Andrés 

Rodas Gómez; y, 

CONSIDERANDO: 

l. Que conforme al Decreto Legislativo N°652 publicado en el Diario Oficial núm ero 43, Tomo N°438, de l 2 de 

marzo de 2023, a partir del 10 de marzo del referido año está vigente la Ley de Compras Pública s; la que en su 

artículo 17 inciso 1º define la Planificación Anual de Compras (PAC} como "un documento clave de planificación, 

tiene como función principal servir como una herramienta de gestión mediante la cual cada institución organiza 

y controla las contrataciones y el enfoque de implementación de sus procedimientos según el obje to contractual; 

será elaborado anualmente y se actualizará periódicamente". 
En su inciso 4º atribuye la responsabilidad de la elaboración de la PAC, a la "UCP, Unidades Solicitan tes y Unidad 

Financiera Institucional o quien haga sus veces, conforme los lineamiento que emita la DINAC". 

11. Que según el lineamiento 1-01 emitido por la DINAC, establece la elabo ra ción del Plan Anual de Comp ras (PAC}, 

en donde se indica que " El plan anual de compras, es un documento clave para la planifi cación de las 

adquisiciones de las instituciones. La función principal del plan anual de compras, es servir como una 

herramienta de adm inistración por medio del cual la institución superv is a las acti vi dades de cont ratación de la 

UCP, y la DINAC podrá mon itorear la realización de lo planificado". Según el m ismo, la mod ifica ción al plan, se 

realiza "cuando un cambio materia l a un plan de compras es necesario o apropiado, ante ello, la instituc ión 

debe preparar una modificación y obtener la aprobación de la autoridad máxima antes de iniciar una adq uisición 

nueva o modificada"; de conformidad a dicho lineamiento se considerara un camb io material al plan cua ndo 

"Una nueva compra es agregada con un valor estimado de USD$25,000.00 o más y un métod o diferente a 

Contratación Directa o Elección Única, será usado para elegir al contratista o co nsultor". 

111. Que mediante memorando DE/GT/057/2023, la Gerencia Técnica (GT} en su calidad de solicitante, ha re querido 

gestionar modificación a la PAC 2023 para llevar a cabo readecuación del inmueble de La Unión, a fin de poder 

realizar proceso para el suministro e instalación de la red eléctrica y datos en di cho inmueble, lo cual co m pren de : 

1} Datos, 2) UPS, 3) Cableado y 4) Conexi ón de p lanta eléctrica. . . 

IV. Que la unidad soUcita ri te·, j~stifica su petición indicando que : " Es necesaria la contratación de estos se rvicios 

para hacer 'efectiv~ ia rehabilitación del inmueble propiedad del CNR, generando condiciones pa ra que se 

brinden servicios ágiles en ~ n ambiente moderno y seguro con una red eléctrica moderna, con altos estándares 

de seguridad y desem.peño con el fin de tener un inmueble que sea eficiente en el co nsumo de 

energía . Además, cuando las nuevas oficinas de La Unión estén finalizadas, se materializarán beneficios pa ra 
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nues tros empl eados: m ejores condiciones de trabajo al adquirir equipos nuevos, mobiliario moderno y 

ergonóm ico, espacios amp lios, ordenados y seguros . Asimismo, beneficios para el usuario que también tendrán 

esp acios modernos, am plios, cómodos y seguros. El CNR dejará de arrendar el inmueble actual, lo que 

represe t ará un aho rro anual de $18,000.00"; 

V. Que la GT ha soli citad o a la UFI, la factibilidad financiera para desarrollar el proceso de contratación del 

su m in istro e instal ación de la red eléctrica y datos para la adecuación del inmueble de La Unión, unidad que por 

med io de memoran d o UFl-110/ 2023, indicó que es factible asignar recursos para dar cobertura presupuestaria 

ha sta por $85,000 .00 seg ún lo solicitado; sin embargo, debido a que no se indicaba cuál sería el origen de los 

fo ndos, s-e inform ó con mem o rando UCP-JU-02-329/2023 a la GT la necesidad que la UFI indicara tal situación . 

M ed ia i1te correo de fecha 3 1/ 05/2023 se informó que la fuente de financiamiento es la asignación 

presupuestaria 54303-Mantenimiento y Reparación de Inmuebles, fue así que la UFI indicó a la GT, que por la 

reprog1amación de fon dos, debía ser sometida a aprobación del Consejo Directivo, la modificación a la PAC. 

El expositor, con base en la justificación de la unidad solicitante y base legal relacionada; en uso de sus 

atr ibuc iones legales, so lici ta al Consejo Directivo: 

l. A tor izar a la Un id ad de Compras Públicas (UCP), Unidad Financiera Institucional (UFI) y a la Gerencia 

Técnica(GT) la mod ifica ción a la PAC 2023, en el monto US$85 000.00 para gestionar proceso de suministro 

e insta lación de la red e léctr ica y datos para la adecuación de l inmueble en el departamento de La Unión . 

2. Au t o r izar al director ejecutivo o al subdirector ejecutivo para que suscriba los documentos correspondientes 

p a ~·a !as modifi caciones de la PAC. 

Por tanto, el Consejo Directivo, con base en lo justificado por la unidad solicitante, las disposiciones legales 

antes cit ad as y a so li citu d del expositor, en uso de sus atribuciones legalmente conferidas: 

ACUEHDA: 1) Autorizar a la Unidad de Compras Públicas (UCP), Unidad Financiera Institucional (UFI) y a la 

Gerencia Técnica (GT) la modificación a la PAC 2023, en el monto US$85 000.00 para gestionar proceso de 

sumi nistro e instalac ión de la red eléctrica y datos para la adecuación del inmueble en el departamento de La 

Unión. 11) Autorizar al director ejecutivo o al subdirector ejecutivo para que suscriba los documentos 

corre s.po dientes para las modificaciones de la PAC. 111) Comuníquese. Expedido en San Salvador, dieciséis de 

j u nio de dos mil ve intit rés. 

ros Guevara 

Secretario del Consejo Directivo 
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